
CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial en Cádiz

ACUERDO  DEL  SERVICIO  DE  COMERCIO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
CONOCIMIENTO Y EMPLEO EN CÁDIZ POR EL QUE SE DA PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO DE
SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO
2019 DE LAS SUBVENCIONES A CONCEDER EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO AMBULANTE
(MODALIDAD CAM)

Una vez revisadas las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria para el ejercicio 2019 de las
subvenciones  a  conceder,  en  régimen concurrencia  competitiva,  a  los  Ayuntamientos  para  la  mejora  y
modernización del comercio ambulante, aprobada mediante Resolución de 1 de octubre de 2019 (BOJA núm.
192, de 4 de octubre de 2019), y tras  comprobar que la información no es completa y correcta, coincidiendo
con lo especificado en el apartado correspondiente del modelo de solicitud normalizado, procede requerir a
las personas y entidades interesadas que figuran en el anexo de este Acuerdo para que subsanen las faltas o
deficiencias que en el mismo se indican para cada solicitante.  

De acuerdo con lo establecido en el apartado primero de la Resolución de Convocatoria de 1 de octubre de
2019, cuya corrección de errores fue publicada en BOJA núm. 199 de 15 de octubre de 2019, en la presente
convocatoria se aplicará el procedimiento de tramitación de urgencia de conformidad con lo previsto en el art.
33 de la ley 39/2018, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en virtud del cual, se reducirán a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de
concesión de subvenciones regulado al amparo de la Orden de 29 de julio de 2016, salvo los relativos a la
presentación de solicitudes y recursos. 

Así, el plazo para presentar la documentación es de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este acuerdo, suspendiéndose el transcurso del plazo máximo para resolver y notificar, por el
tiempo que medie entre la publicación del requerimiento y el plazo máximo concedido para atender el mismo,
según lo establecido en el artículo 22,1,a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La documentación mediante la que las personas interesadas efectúen la subsanación habrá de presentarse en
el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se puede acceder a través de la
siguiente dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/e  conomiaconocimientoempr  esas  yuniversidad  .

Se advierte a las personas interesadas que, de no subsanarse dentro del plazo concedido, se les tendrá por
desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que será dictada
en los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

En Cádiz, a fecha de la firma. 

LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIO

                               Fdo: María Luisa Real Prado
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